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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA
, .

ÚID. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

28 de julio de 1941.

Señor
Presidente del enado,
Ciu ad.

eñor Presidente:

Pláceme informar a usted que el pro­
yecto de ley enviado con su comunicac i6n J. o. 1384,
del 24 de julio, 1941, por el cual se modifica el
articulo 8 de la Ley de Organizaci6n Judicial 10.
821, del 21 de noviembre, 192'7 J ha sido promulgado
por el onorable Señor Presidente de la Reu blica
en esta isma fecha y registrado con el o. 511.
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLlCA
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EL CONGRESO NACIONAL
•

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA D O LA SIG'OL5N LEY:

Art. Uhico:- se modifica el artículo 8 de la Ley de Organiza­

ción Judicial, No. 821, del 21 de noviembre de 1927, para que s

lea del siguiente modo:

"Art.8.-Se prohibe a los Jueces y a los funcionarios del ini$­

terio pdblico dar consultan en asuntos jurídicos, de carácter ao­

tua~ente contencioso, o que puedan adquirir ese carácter. Sine,­

bargo, los magistrados judiciales, con excepción de los de la SU~

prema Corte de Justicia, podrán desempeñar las comisiones honori­

ficas que les encomiende el Poder ~jecutivo, siempre que no se I

refieran a asuntos que, de adquirir carácter contencioso, recae

rían bajo la competencia de dichos magistrados o de las Cortes

Tribunales de que forman parte".

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu­

dad Trujillo, Distrito de Sento Domingo, Capital de la Rep~bli-

I ca Dominicana, a los veintidós días del mes de julio del año mil-
I

novecientos cuarentiuno; año 98 de" J.a Independencia, 78 de la RJs-

tauraci6n y 12 de la Era de Trujillo.
I

I
VrCEPRESID ~E ~ Fm~C rONE •

(fdo ). H. CRUZ AYALA.

FMI/.

SECRETARIOS:
(fdos). J. Antonio Hungría

A. Hoepelman.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo,

Distrito de anto Domingo, Capital de la República Doninicana,

a los veinticuatro días del mes de julio del año mil novecien-

ción y 12 de la

78 de la Restaura-
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